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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.    
Por medio de la presente, remito formulario de nómina de socios y 

una copia certificada del documento de CESION DE PARTICIPACIONES (13 

de la compañía "EXCELSEG CIA. LTDA.", con expediente No. 54700-97, 

mismo que se encuentra constando en la escritura pública otorgada 

el 26 de abril del 2.001, ante el señor Dr. Roberto Salgado, 

Notario tercero del cantón Quito, e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil el 11 de mayo del 2.001. 
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ESCRITURA NO. MIL CIENTO DOS (1.102) 

CESION DE PARTICIPACIONES Y 

OTORGADA POR 

  

SR. JULIO EDGAR TERAN HONTESDEOCA Y OTROS 

A FAVOR DE 

LEERUM CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD $ 73.60 

DI: COPIAS 

SIE IBA REA ERES MEME REESE RECAE AEREA ESE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dia JUEVES VEINTE Y 

SEIS DE ABPIL DEL DOS MIL UNO ante mi, doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notaria Tercera del 

Cantón, comparecen: los cónywes Mayor en Servicio 

Pasivo Julio Edgar Terán sontesdeoca VA, señora 

Jenny Aguilar Grijalva: señor Luis Francisco Terán 

Montesdeoca / y señora Marianita de Jesús 

Villafuerte Meneses: y. señor Raúl Joaquin Aquilar 

Grijalva Á señora Rosita de los ángeles Fuentes 

Cadena, todos por sus propios derechos; y, el 

señor José Antonio Restrepo Toro. en su calidad de 

Gerente General de la Compañia LEBRUM CIA. LTDA., 

de conformidad al nombramiento que se agrega como 

habilitante. Los comparecientes son umsyores de 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados. domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

háíbiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que ne entregan. cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo. la presente cesión 

de participaciones, de confornidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura: a) En calidad de cedentes. los cónyuges 

Hayor een Servicio Pasivo Julio Edgar Terán 

sonteste00o/ señora Jenny Aguilar Grijalva; señor 

Luis Francisco Terán Montesdeoca/, Y señora 

Marianita de Jesús Villafuerte Meneses; y. señor 

Paúl Joaquín Aquilar Grijalva señora Rosita de 

los Angeles Fuentes Cadena. todos por sus propios 

derechos. b) En calidad de cesionaria. la Compañia 

LEBROM CIA. LTDA/ Legalnente representada por su 

Gerente General señor José Antonio Feztrepo Tora, 

de conformidad al nombramiento que se agrega Como 

habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

Y domiciliados en esta ciudad de Úuito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el dos de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario écimo Sexto del 

cantón —Quito, doctor Gonzalo Fomán Chacón, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el     
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Fesponsabllidad Limitada EXCELSEG Cla. 

un capital de DOS MILLONES DE SUCP 

doz mil participaciones de un mil sucres cada una 

Bs El treinte/ y de julio Ae1 dos 111/18 Hunta 

General Universal y Extraordinaria de socios de la 

Compañia  EXCELSEG CIA LTDA. resolvió MY 

imnanimidad Autorizar la transferencia de 

participaciones. TERCERA: Con los antecedentes 
A 

expues tos, los cómmiaqes Mayor en Servicio Pasivo 

Julio Edgar Terán Hontesdeoca y señora Jermy 

¿áquilar Crijalya: señor Luis Francisco Terán 

sdeoca 7 señora Marianita de Jess tt
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Tillefuerte Meneses; y. señor Raul Joequin Áquilar 

Gridalva y señora Eosita de los Angeles Fuentes 

Cadena, transfieren un uwil ochorientas cuarenta 

participaciones de cuetro centavos de dólar cada 
  

una, que tienen en la Compañia EXCELZSECG CIA. 

DA... de conforridad al siguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO NEO. PART. 

JULIO EDGAR 

TERAN MONTESDEGZA LEEROM Cláa. LTIA. 640 

LUISA FEANCISCO 

TERAN MONTESDEOCA LEER Cla. LTDA 00 

AD ICAGUTN 

AQUILAR GRITALYA LEERON Cláa. LITA. 400 
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CUARTA: Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones que se efectúa por el presente 

acto. el capital de la Compañia EXCELSEG CIA. 

LTDA., queda distribuido de la siguiente forma: 

: E) 

Hayor en Servicio Pasivo Julio Edgar in 1.00% 

Montesdeoca. con ciento sesenta participaciones; 

  

Y. LEBROM C1A. LTDA... con mil ochocientas cuarenta 

participaciones. Todas laz participaciones son de 

cuatro centavos de dálar cada una. La 

transferencia se realiza sin reserva de ninguna 

clase. QUINTA: Se deja constancia por parte de los 

cedentea que han sido cancelados en su totalidad 

por parte de los cesionarios. el valor total de 

las participaciones. SEZTA: Se tomerá nota de la 

presente transferencia de participaciones «al 

margen de la escritura de constitución de la 

Compañia Y de su inscripción en el Fegiztro 

Hercanti11. Usted. señor Notario. 35e servirá 

agregar las demás cláusul de estilo. Firmado; pas
] 

EE
 

Poctor Wladimir Cepeda Puyol, abogado con 

matricula profesional número dos mil seiscientos 

noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, 

Y. leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mi, el Notario, se ratifican en     
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Paúl Aquilar Grijalva / Positá Fuentes Cadera. Y 

C.1. /70638782-0. C.I. J70514272-8 

C. VOTAC. C. VOTAC. 

      tanio Réstrepo Tcro 

C.1. /P0O 279325) 

EC. YOTAC. 
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DR. ROBEATO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito 

Notario, es igual al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fe.- Quito, al veinte y seis de abril del 

dos mil uno. Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del cantón.- Sigue un sello.- 
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DR. AOBEATO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERACEAD DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obra de una foja útil, sellada y rubricada Bor el suscijjed 

6t y      

dos mil uno. Firmado) Doctor Roberto Salgado. saigado, 4, | 
Notario Tercero del canton.- Sigue un sello.- 
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CEDULA DE CIUDADANIA _ 

1 NACEN 

Dv 97 

ENTREGADO POR NO CONSTAR EN EL PADRON ELECTORAL DE ESTA 

Texon  Hontesceoca Joa ELgus 

CERTIFICADO DE PRESENTACION q 3 

Elecciones del 21 de Mayo del 2000 

no 2136800 
VALIDO POR 60 DIAS 

JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

  

  

  

Apellidos y lira 

035004 Y3805 himnos 
Cédula de Ciudadanía Provincia 

Quito Colacc la O 
Cantón 

Parroquia 

REPUBLICA DEL ECUADOR Z 

CIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y SEDULACION A 

_no, 17051466070 

AGUILAR GRIJALYA JEMIX DE LA MACARENA. 
027 SEPTIEMBRE 4.957 — 
PIERINCAA/QUITO/SONZALEZ 851 

PICHINCHÁ/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 
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TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO. - 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obra de una foja útil, sellada y rubricada por el suscrito 

Notario, es igual al original que he tenido a la vista, 

de la cuál doy fe.- quita, al veinte y seis de abril del 

dos mil uno. — Firmado) Doctor Roberto Salgado. Salgado, 

Notario Tercero del cantón.- Sigue un selto.- 
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DR. AOBEATO SALGADO SALGADO, NOTARI0 TERCERO DE QUITO.- 

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obra de una foja util, sellada y rubricada por el suscrito 

Notario, es igual al original que he tenido a la vista, 

de la cual doy fe.- Quito, al veinte y seis de abril del 

dos mil uno. — Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del cantón.- Sigue un sello.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA EXCELSEG CIA. LTDA. 

participaciones; Y, Raúl Joaquin Aguilar Grijalva, 
participaciones. Todas las participaciones son de cuatro centavos 
dólar cada una. 

./ . / 
Hallándose reunidos todos los sog2í0s y representado por tanto la 
totalidad del capital socia” la Junta General se entiende 
legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los 

socios resuelvan por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Luis Terán y actúa como Secretario el 
Gerente, señor Julio Terán Montesdeoca. 

El Presidente pide que por Secretaría se de lectura al Orden del 
Día, Cual es: 

1.- UTORIZACION PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES Y 
ADMISION DE NUEVO SOCIO 

La Junta General en conocimiento del Orden del Día, decide 

aprobarlo. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO.- Los señores Mayor Julio Edgar Terán 
Montesdeoca, Luis Francisco Terán Montesdeoca y Raúl Joaquin Aguilar 
Grijalva manifiestan a la Junta General su voluntad de transferir 
1.840 participaciones que tienen en la Empresa. A su vez la Compañía 
LEBRUM CIA. LTDA. representada por su Gerente General el señor José 
Antonio Restrepo Toro, manifiesta su deseo de adquirir dichas 
participaciones. Al respecto la Junta General resuelve por 
unanimidad admitir como socia a la Compañía LEBRUM CIA. LTDA.; y, 
autorizar a los señores Mayor Julio Edgar Terán Montesdeoca, Luis 
Francisco Terán Montesdeoca y Raúl Joaquin Aguilar Grijalva, la 
transferencia de 1.840 participaciones sociales de cuatro centavos 
de dólar cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. PARTIC. 

JULIO EDGAR 
TERAN MONTESDEOCA LEBRUM CIA. LTDA. 640, 
LUIS FRANCISCO 
TERAN MONTESDEOCA LEBRUM CIA. LTDA. 800 
RAUL JOAQUIN 

AGUILAR GRIJALVA LEBRUM CIA. LTDA. 400 

    
   

 



    

Todas las participaciones son de cuatro centavos de dólar cada una. 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 minutos de receso 
para la redacción del acta, se reinstala la sesión dándose lectura 
al acta, la misma que es aprobada por unanimigad y sin 

modificacigges. Se levanta la sesión a las 10HB0. : > 

ds. 
Cd 
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RaYl Aguilar Grijalva / 
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Quito, 14 de marzo del 2000 

SEÑOR 

JOSE ANTONIO RESTREPO TORO 
CIUDAD 

Distinguido señor: 

  

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Ordinaria de /Socios 
de la compañía LEBRUM CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, se tuvo el ao Jerto de 

pa reelegirle Gerente General, por el período estatutario de tres años. 

De conformidad con el estatuto social, corresponde a usted, la representación legal, 
fps judicial y extrajudicial de la compañía. 

LEBRUM CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Quito, el 12 de noviembre de 1996, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías por Resolución N. 96-1.1.1.3201, de 28 de noviembre 
de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil, el 16 de diciembre de 1996. 

  

  
RAZON DE ACEPTACION.- En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente 
General de la compañía LEBRUM CIA. LTDA. 

   

Quito, 14 de marzo del 2000 

  

  

TT JOSE ANTOXfO RESTREPO TORO 
RENTE GENERAL 

1. 170279375-1 
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de Nombramientos bmo — caes 

Quitoa.... aa 
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA 

ASUNTO: Cesión participaciones 
Quito a, 2 0 ABR, 2001 

DE: DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL CC. DB LAS FF.AA. 
PARA : SR GERENTE GENERAL DE EXCELSEG CIA. LTDA. 
REF: OFICIO DEL 18-DIC-2000 
EN :SUDESPACHO.- 

  

En atención al oficio de la referencia, y según informe favorable de 
la Dirección de Inteligencia, esta Dirección autoriza la cesión de participaciones 
a la Compañía de Seguridad Privada EXCELSEG CIA. LTDA. por parte de . 

. Jos señores Luis Francisco Terán Montesdeoca, Julio Edgar Terán Montesdeoca 
y Raúl Joaquin Aguilar Grijalva, a favor de la Compañía Lebrum Cía Ltda,” 
legalmente representada por los señores José Antonio Restrepo Toro y José 

TS Dario Salvador Salazar. : 

    

  

R ig 

CONTRALMIRANTE NAS 
DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DECO NERRA. 

ha . - par 

Se otor--



96 ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE 1A CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por: SA. JULIO EDGAR TERÁN MONTESDEOCA Y OTROS, 

a favor de: LEBAUM CIA. LTDA., firmada y settada en Quito 

, al veinte y seis de abril del dos mil uno. 

   
   

> AL 

etanid TERCERO 
MOTO . ECUADOR 

 



  

- NOTARIA DECIMO SEXTA 
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y cayo conceulido consta en la ercrítura que antecede, 8 

  

  

9 Quito, a A do Hayo del 2001 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A > 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3234, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

a fs.5124 vta, Tomo 128, correspondiente a la Constitución de la compañía “EXCELSEG : 

COMPAÑÍA LIMITADA”, Lo geferento a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, / 
<EL REGISTRADOR once de Mayo del dos mil uno 

  

 


